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EL MUNDO. SAN JUAN, P_.. R., VIERNES 1 DE JUNIO DE i gst 

~onS1itución ,no Cambia 
Las Rélaciolles con E. U.. 'I 

Por A. FERNOS ISERN 
Comisionado Residente de Puerto Rico 

-V-
Pertenecer, el verbo pertenecer tiene . muchas 

acepciones. 
Puerto Rico pertenece al círculo de ~a sebera.nía 

del Gobierno de Es~ados Unidos; pertenece al círculo 
de la unión eco-nómica de Estados Unidos; pertene· 
ce al círculo de la unión postal de Estados Unidos; 
pertenece al círculo de la' ciudadanía <;le Estados Uni· 
dos. En ese sentido es que Puerto Rico pertenece a 
Estados Unidos. 

Por cierto que, porque afirmo que existen esos 
círculos y que vivimos dentro de ellos, la unión eco• 
nómica. y postal, por ejemplo, dice el Licen.ciado que 
estoy haciendo cuentos de camino. Si esos son cuen· 
tos de camino, habremos de convenir en que el Li· 
cenciado se · ha dedicado a hacer acertijos. 

Cita entonces el Licenciado al Secretario de lo In
terior cuando dije que "el proyecto bajo considera
ción no cambiará las relaciones políticas, sociales y 
económicas de Puerto Rico con Estados Unidos." 
Pues claro que no las cambia. Y, ¿por qué las ha 
de cambiar? De acuei·do con el Estatuto de Relacio
nes, continúan aplicándose en Puerto Rico las mis· 
mas leyes federales. Continuamos siendo ciudadanos 
americanos. Continúan las mismas disposiciones fis· 
cales y· comerciales. 

Continúa desde luego la soberania' de los Esta
dos Unidos· en · Puerto Rico .como hasta ahora, base 
fundamental de relación polltica. 
Un Vacio Que Llenar· 

Lo que no entiende el Licenciado es que en Puer
to Rico habla un vacio que llenar ; que se debla l!le
nar, precisamente, , para que las relaciones. existen
tes tuvieran verdadero . sentido federativo, como des-

· de un principio se intentó fueran , ~iguiendo las 11· 
neas del sistema. f edera'.! de Estados Unidos. Habla 
un vacío de. soberania. F altaba la soberania del es· 
tado de Puerto Rico. 

Y se daba ·el caso de que el pueblo de Puerto 
Rico, sin · soberanía propia reconocida, concurría al 
Tribunal S upremo en pleito contra e~ Gobierno . de 
Estados Unidos como en ·el caso de! azúcar. Y nos 
exponíamos a que se le·vantara la cuestión, como se 
levantó, de la falta de autoridad para ha1'.!erlo, por 
no tener soberanía. propia, Estado propio. Por suer· 
te no fué decidida por el Tribunal esta cuestión. 

No podía ocurrir lo mismo una vez que la cons
titución del pueblo de Puerto Rico haya sido reco
nocida ~or el Congreso, una vez que la existencia 
de la soberani"a de Puerto Rico al ratificarse la Cons
titución haya sido reconocjda por el Congreso. 

Ya nadie podria alegar qu e la· en tidad "P ueblo de 
Puerto Rico" es u na organización municipa l del Con· 
gr eso de }os Estado s Unidos y que carece de persa-

nalidad p¡¡ra: contratar y convenir··. con· los propios 
Estados Unidos como se puede alegar hoy. · 

Por otra pa'rte él Licen'cil:ldo cita .el Departamen
to de Estado. El Departam'tnto de Estadci. .entiende 
que se confiere , que se <;la a lo ~ pu.er.torrique_ños la., 
oportunidad de dar su formaL consentimiento a sus 
relaciones con Estados Unidos. ·· · · 

Vea el licenciado Géig~l que ahi está la pala-
bra "formal,,. 
Ha Dado Consentimiento 

El Departamento de Estado no :fice que Puerto 
Rico nunca ha dado su consentimiento:"·Nosotros to
dos sabemos que Jo ha. dado, aunque no formalmen· 
te. Lo dió cuando ' el Gabinete Autonómico declinó 
sus pode.res ante el general Brooke y luego aceptó 
poderes de gobierno otorgados por ·1a nueva sobe
ranía, representada por el general Brooke ; .cuando 
ambos partidos po1íticos, el Republicano y el Fede
ral, declararon que no a ceptaban, no -ya. la sobera· 
nía de Estados Unidos, sino lo que ellos creían que 
era una anexión; cuando todos los partidos políti
cos de Puerto Rico han concurrido ante · el Congre
so de Estados Unidos a solicitar que se celebre en 
Puerto Rico un plebiscito para determinar cuáles de
ben ser las relaciones futuras entre Puerto Rico ~ 
Estados Unidos, en sustjtución de las actuales que> 
se deseaban cambiar, pero cuyo origen de autori-
dad no se pone en tela de juicio. , 

Todos quienes hemos ocupado cargos públ<icos · en 
Puerto Rico fo hemos dado al jurar el cargo. 

Lo que no ha hecho hasta. ahora el pueblo de 
Puerto Rico es aceptar formalmente, como lo va a 
,hacer ahora, que mientras han de continuar ' esas ·re
lacio·n,es vigentes Puerto Rico se organiza como es· 
tado dentro de esas ' relaciones. 1 

• 

Y no olvide el Licenciado la. frase "asociación 
voluntaria" en el informe de Estado; el reconoci
miento de ·qu'"e-- no se nos fuerza: a permanecer en 
la asociación como no se fuerza a los dominios a per
manecer en la Comunidl!i!l de Naciones Britanicas. 1

1 
; E~ Licenciado deja entonces correr su imagina

t'ión. "Las circunstancias", dice, eran propicias pa:ra 
dar un paso de avance. "Oportunidad en Púerto Rico; 
de. tomar decisiones importante con un sólido res
paldo público. Administración amiga en Washington 
y una situación interna:cional favorable para medi· 
das de efectivo alcance". 

Decisiones Importantes . '1 
Pues bien, eso es lo que· se ha hecho, tomar de· 

cisiones importantes. Lo qU'e ocurre es que no se 
han tomado las que el licenciado Géigel a.hora le 
pesa que se debiera'n habar tomado. Aun ue violen, 
taran las promesas hechas a l pueblo. 
· Hace referencia ent onces el Licenciado aJ pro 

<Continúa en la p á gina 14, Col. 7) 

{Continuacion ne :a··. ~!gina 6> .{ 
grama. de 1948 para tergiversarl'O. ¡· 

Dice que para adoptar la constitu-

1 

ción era necesario alterar las rela· / 
cienes políticas con Estados Uni-

1 
·t dos . : 
1 1 

¿Cuáles ? ¿Las de soberanía de i 
Estadcs Unidos en Puerto Rico? i 
!'ee:~n~; ;~~~~~;~~~e1~;~: d~u~~ ~o~~ ! 

I plebi ~cito para determinar en defi- j 

1 

n. itiva el status político. Eso presu- ¡ 
pone que la soberanía de Estados 
Unidos habría de continuar en 1 

Puerto Rico mientras tanto. 1 

j N~ son ésas, pues. Son, se ve cla- 1 
ro, las ·que se refieren a la a.uta- l 
ridad de ' l}acer tarifas y tratados / 
de comercio. Pero eso es parte de 
las relaciones . económicas. Las ta
rifas igua~es son base del libre 

' ca m bio. Y hablamos quedadó en que 
1 no . se tocarian las relaciones eco- · 
nómicas. 
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